
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), septiembre veinticinco de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00284 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del señor JULIO 

ALEJANDRO MESA ENSUNCHO, inmediatamente procédasele a enviar la 

respuesta, con los correspondientes soportes, de la entidad accionada y 

las entidades que fueron vinculadas, indicándole que AGRICOLA 

SANTORINI S.A.S., e INVERAGRO EL CÁMBULO no dieron respuesta alguna. 

 

Remítase las mismas al email: juridico@aliadosas.com.co 
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